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MICROEMPRENDIMIENTOS AGRUPADOS
MARCO REGLAMENTARIO

Beneficiarios: grupos de Microemprendimientos agropecuarios, industriales o de servicios existentes, como norma general.
Monto máximo: $ 150.000.

Monto mínimo: $ 30.000.

Plazo de amortización: como norma general hasta 84 meses de acuerdo a las características del proyecto. Serán abonadas en forma mensual, trimestral, semestral o anual de acuerdo a la frecuencia de ingresos de la actividad.

Período de gracia: Será aplicado exclusivamente para la cuota de capital, venciendo la primera a los 12 meses contados a partir de la formalización de los préstamos, en época coincidente con los ingresos de la explotación de acuerdo a su estacionalidad. En casos especiales se podrá contemplar plazos superiores si la actividad así lo requiere. 

Garantías: serán a satisfacción del Comité Directivo de acuerdo al proyecto. 

Gastos: sólo en el caso de microemprendimientos agrupados, la retención en el desembolso del crédito será del 2.5 % de su valor total, el mismo, tendrá por objeto la compensación por la acción de la Organización Social y será desembolsado parcialmente en la medida que se ejecute el proyecto.

Condiciones Generales: 

Destino: adquisición de activo fijo y/o capital de trabajo.

Desembolso parcial: podrán acordarse desembolsos parciales acompañando el desarrollo del proyecto.

Cancelación anticipada: se permitirán y serán coincidentes con el vencimiento de un servicio.

CONDICIONES ESPECIALES PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS

1.  Tenencia de la tierra: deberá acreditarse con documentación fehaciente (escritura, contrato de arrendamiento, cesión de usufructo, cesión de tierras fiscales etc). Será excluyente con relación a los plazos que requiera el proyecto.

2. Informe Técnico: En el caso de los proyectos agropecuarios, independientemente de su monto, la Organización Social deberá remitir a Fomicro, junto con el proyecto, la OPINIÓN TÉCNICA, referida a la factibilidad y sustentabilidad del mismo, emitida por el técnico del INTA del radio de influencia o de la delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

En dicho informe deberá constar además de lo enunciado precedentemente, una mención de los posibles riesgos de implementación, como así también deberá surgir de dicha opinión técnica el ajuste de plazos de la operación y períodos de gracia acordes a las particularidades de la actividad que se trate.

En los casos que por algún motivo no se obtenga de las delegaciones locales el Informe requerido, la Organización Social acompañará informe de similares características elaborado por otra entidad local oficial (ej: Universidad), el cual será luego elevado a través del Comité Operativo, a consideración del INTA Nacional y la Secretaría.

Nota: Estos proyectos asociativos, además de lo mencionado precedentemente, contaran con la intervención del INTA Nacional y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

En tal sentido, los proyectos recepcionados serán elevados a través del Comité Operativo, a análisis de los funcionarios designados por esas Instancias a tales efectos.

Se mantienen vigentes los restantes parámetros del Programa Fomicro.

INFORMACION ADICIONAL PARA PROYECTOS AGRUPADOS

I) DEFINICIÓN DE MICROEMPRENDIMIENTOS AGRUPADOS 

Se entiende como tal a aquellos emprendedores que se encuentran realizando una determinada actividad, y necesitan agruparse junto a otros en similares situaciones, para llevar adelante determinadas acciones o efectuar inversiones que les permitan mejorar las condiciones de producción, o aumentar la eficiencia de sus procesos productivos o de sus canales de comercialización, o integrarse a los efectos de acceder a otro eslabón de la cadena productiva.

Se destaca que para consolidar la agrupación asociativa, será condición indispensable la firma de un contrato, mediante el cual todos los emprendedores se responsabilizan solidariamente por el total del crédito otorgado. Se adjunta copia del mismo en anexo.

Sólo a modo de ejemplo se menciona: se tratarían los requerimientos de financiamiento de productores de cerdos que necesitan integrarse para desarrollar una sala de engorde. Productores caprinos que se asocian para desarrollar una sala de enfriado y recolección de leche, etc.

II) INFORMACIÓN ADICIONAL:

Los proyectos deberán presentarse de acuerdo al siguiente detalle:

1) Resumen del proyecto:

Se efectuaran los comentarios generales de que se trata el proyecto, detallando:
a) la actividad que venían desempeñando los emprendedores

b) el motivo por el cual se asocian

c) Objetivo específico del requerimiento financiero: enunciar cuales son los objetivos perseguidos con la ejecución del proyecto

d) Régimen de tenencia del inmueble donde se desarrollará la actividad. En todos los casos deberá poner de manifiesto el tipo de régimen de tenencia de la tierra donde se llevará a cabo el proyecto. Este aspecto es de fundamental importancia sobre todo en aquellos casos donde se requieran inversiones en activos fijos. 

2) Factibilidad comercial del emprendimiento asociado

· Si el destino final de los bienes o servicios es el mercado externo, deberán detallar los mercados secundarios o alternativos, ante la eventualidad de cierre de los mismos, o dificultades en la exportación de los productos.

· Detallar análisis de la demanda de los mismos.

3) Factibilidad técnica

· A) Cantidad de puestos de trabajo que genera el proyecto. Asimismo, detallar por cada sujeto a emplear:

1. Tareas a desarrollar en el proyecto.

2. Capacitación o experiencia en la tarea a desarrollar.

· B) Aspectos Productivos: detallar claramente cómo se desarrollará la actividad, describiendo los parámetros tomados en cuenta para la proyección de ingresos y egresos, tanto los presentes como los futuros a lo largo del período de duración del proyecto, considerando la dinámica específica de cada sistema productivo.

Proyectos agroalimentarios:

· Actividades pecuarias, ya sea de animales mayores o menores (por ej: conejos, chinchillas, cabras, cerdos etc.) informar: manejo productivo y reproductivo, indicadores de eficiencia productivos y reproductivos, controles sanitarios, alimentación. 

· Actividades hortícolas, agrícolas u otras, informar rendimientos logrados, y esperados según potencialidades locales y según tipo de manejo del cultivo.

· Si se tratase de productos agroindustriales, informar parámetros específicos de acuerdo al tipo de producto, mermas, rendimientos, etc.

· C) Inscripciones y habilitaciones: se suministrará información referida a las acciones tendientes a cumplir las disposiciones que al respecto están vigentes en el ámbito nacional, provincial y/o municipal, de acuerdo a la actividad que se trate. (Por ej. número de RENSPA, habilitaciones de SENASA, certificaciones municipales, etc.).

· D) Informe Técnico del INTA, SAGPyA u otro organismo especializado: En el caso de los proyectos agropecuarios, independientemente de su monto, la Organización Social deberá remitir a Fomicro, junto con el proyecto, la OPINIÓN TÉCNICA, referida a la factibilidad y sustentabilidad del mismo, emitida por el técnico del INTA del radio de influencia o de la delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos.

En dicho informe deberá constar además de lo enunciado precedentemente, una mención de los posibles riesgos de implementación, como así también deberá surgir de dicha opinión técnica el ajuste de plazos de la operación y períodos de gracia acordes a las particularidades de la actividad que se trate.

En los casos que por algún motivo no se obtenga de las delegaciones locales el Informe requerido, la Organización Social acompañará informe de similares características elaborado por otra entidad local oficial (ej: Universidad), el cual será luego elevado a través del Comité Operativo, a consideración del INTA Nacional y la Secretaría.

Estos proyectos asociativos, además de lo mencionado precedentemente, contarán con la intervención del INTA Nacional y la Secretaría de Agricultura, Ganadería Pesca y Alimentos.

En tal sentido, los proyectos recepcionados serán elevados a través del Comité Operativo, a análisis de los funcionarios designados por dichas Instancias a tales efectos. 

4) Factibilidad económico-financiera

a) Flujo de Fondos: 

·  se presentará adicionalmente al formulario tradicional de Fomicro, un flujo de fondos discriminado, y por el plazo total del proyecto, teniendo en cuenta el período completo de repago del crédito.

· Explicar detalladamente el fundamento de los importes arribados.

· Cálculo de indicadores financieros que permitan indicar la rentabilidad del proyecto (TIR, Van) .

· Tener en cuenta que las inversiones a realizar provenientes de este préstamo deberán ser incluidas en el momento cero del proyecto. Asimismo, deberán incluirse las inversiones adicionales que se realicen con fondos propios u otros en años subsiguientes, de acuerdo a los requerimientos del proyecto en sí mismo.

· Al mostrar el repago del crédito en el Flujo de Fondos durante el período de gracia se deben computar los pagos de los intereses del crédito, toda vez que la gracia se aplica solamente para las  cuotas de capital. 

· Sería conveniente se considere la sensibilidad del proyecto respecto a las posibles variaciones en los precios de venta de lo producido, sobre todo como un elemento de juicio al momento de la elaboración del mismo. 

· Destacar el impacto de los impuestos correspondientes a la actividad que se trate, sobre todo porque los aspectos impositivos de cuplimiento obligatorio pueden significar un aspecto distorsivo al momento de evaluar una determinada actividad.

Cabe destacar, con relación al aspecto impositivo, que el espíritu de este Programa es permitir el acceso a la economía formal a los emprendedores, o fortalecer el lugar que ya se haya conquistado, aspectos fundamentales en esta etapa de FOMICRO ASOCIATIVO. Por lo tanto no debe verse como un aspecto restrictivo, si no como un hecho concreto de la realidad del marco legal impositivo de nuestro país y que no debe ni puede ser desconsiderado en su total magnitud al momento de analizar el desarrollo de una actividad legal, es decir de la economía formal.

· Se sugiere que la Organización Social tome contacto con las fuerzas vivas locales donde se desarrollará el Proyecto Asociativo (Intendencia, Cámara Empresarial, Universidad, etc) a fin de lograr su respaldo tanto en el diseño como en el desarrollo del mismo.
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